
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis de abril de dos mil veintidós  

 
De conformidad con lo normado por el art. 567 del C. G. del P., de la 

actualización de inventarios y avalúos allegada por el liquidador posesionado y 
obrante a folio 382, se corre traslado por el término de diez (10) días para que los 
interesados presenten las observaciones que consideren permanentes.     

 
 

 NOTIFIQUESE,   
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 025 Hoy 27 de abril de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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